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Resumen

Este estudio se propuso comprender los significados atribuidos a perdonar y a pedir perdón, 
las condiciones que facilitan e impiden pedir perdón y las consecuencias que se obtienen de este 
proceso en medio del conflicto armado en Colombia. La investigación se desarrolló desde una 
perspectiva cualitativa empleando el método de Teoría Fundamentada, y contó con la participación 
de 40 hombres y mujeres entre los 20 y 40 años. El perdón se definió como un proceso de olvido o 
comprensión del daño para reestablecer la relación. El pedir perdón fue descrito como un proceso 
de liberación y reparación. Las principales consecuencias que se obtienen son la sanación perso-
nal, la reconciliación y el reemplazo de emociones negativas por positivas.

Palabras claves: concepciones de perdón, disposición de pedir perdón, perdón político, con-
flicto armado.

Abstract

This study aimed to understand the meanings attributed to forgive and to ask for forgiveness, 
the conditions that facilitate and prevent to ask for forgiveness and the consequences obtained 
from this process in the middle of the armed conflict in Colombia. The research was developed from 
a qualitative perspective using the method of Grounded Theory, and was done with the participa-
tion of 40 men and women between the ages of 20 and 40.  Forgiveness was defined as a process 
of forgetting or understanding of the damage in order to restore the relationship. Asking for forgi-
veness was described as a process of liberation and repair. The main consequences obtained are 
personal healing, reconciliation and replacing negative emotions with positive ones.

Key words: conceptions of forgiveness, disposition towards asking for forgiveness, political 
forgiveness, armed conflict
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La calidad de las relaciones interpersonales e in-
tergrupales está determinada en gran medida por la 
capacidad que se tiene para perdonar y para pedir 
perdón, específicamente, en situaciones de conflic-
to armado (como en el caso colombiano) las diferen-
tes acciones de guerra afectan principalmente a la 
sociedad civil por lo que un paso hacia la resolución 
del conflicto es necesariamente la búsqueda del 
perdón por parte de los actores responsables con 
muestras de arrepentimiento y verdad. Esto es de-

bido a que este proceso ha demostrado tener efec-
tos profundos sobre las víctimas y sobre la relación 
entre estas y sus agresores para la generación y el 
mantenimiento de la paz al ofrecerles la oportuni-
dad de restablecer sus derechos, recuperarse de la 
injusticia del pasado y construir un futuro justo (Ka-
diangandu y Mullet, 2007; Misztal, 2015; Neto, Pinto 
y Mullet, 2007).

En el contexto del conflicto armado colombiano 
que ha perdurado por cerca de 60 años y ha diferido 
a través del tiempo y el espacio (Thomson, 2011) la 
población civil constituye la mayoría de las víctimas 
(Giraldo-Ramírez, 2015) puesto que el ejercicio de 
la violencia por parte de los diferentes actores ar-
mados se centra en el sometimiento de los civiles a 
ataques directos, reclutamiento forzado, amenazas, 
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desapariciones, torturas, secuestros, ejecuciones 
selectivas y masacres (Carrillo, 2010; Centro Nacio-
nal de Memoria Histórica, 2013). Ante este escena-
rio surgen las siguientes preguntas: cuáles son los 
significados atribuidos al perdón y el proceso de 
pedir perdón, cuáles son las condiciones que facili-
tan e impiden pedir perdón y qué consecuencias se 
obtienen de pedir perdón en el escenario del con-
flicto armado en Colombia por parte de ciudadanos 
bogotanos.

Los debates actuales sobre la importancia del 
perdón tienden a centrarse en su función de ayuda 
en escenarios de posconflicto; en donde,  el perdón 
tiene como objetivo liberar a la parte lesionada del 
pasado de tal manera que se pueda promover un fu-
turo deseable generando cambios sociales y promo-
viendo la reconciliación; esto es evidente en algu-
nas sociedades en post-conflicto donde se observa 
que el logro más importante en la búsqueda de la 
paz es la construcción de ambientes de confianza 
en los que prevalece el estado de derecho (Funda-
ción para la Reconciliación, 2009; Misztal, 2015). 
Asimismo, algunos estudios sobre justicia transi-
cional reconocen la importancia del perdón para el 
establecimiento de un estado de derecho y difusión 
de justicia a partir de la rendición de cuentas que 
abarca la transparencia, la equidad, la democracia, 
la eficiencia, la capacidad de respuesta, la respon-
sabilidad y la integridad (Misztal, 2015).

El perdón se define de acuerdo con Suwartono, 
Yeti Prawasti y Mullet (2007) como la superación 
del juicio y afecto negativo que se experimenta ha-
cia el agresor por el reemplazo de sentimientos de 
compasión, benevolencia y amor. De otra parte, la 
reconciliación se define como un proceso de en-
cuentro y aceptación entre las partes del conflicto 
que tiene como esencia un cambio en la orientación 
psicológica hacia la otra parte; por tanto, en un pro-
ceso de reconciliación las víctimas y los agresores 
no definen sus interacciones futuras a partir del pa-
sado y buscan generar espacios de restablecimiento 
de relaciones que incluye elementos de verdad, re-
paración y justicia y requieren de la participación de 
los dos actores (víctimas y agresores) (Staub, 2005; 
Willems y van Leeuwen, 2015). Si bien el perdón fa-
cilita sentimientos de reconciliación es importante 
tener claridad que se puede conceder perdón sin 
que necesariamente se generen escenarios de re-
conciliación (Cortés, Torres, López-López, Pérez D. 
y Pineda-Marín, 2015; Rusbult, Hannon, Stocker y 
Finkel, 2005).

Estudios previos en Colombia indagaron la dis-
posición a perdonar y generar escenarios de recon-
ciliación por parte de la sociedad civil y observaron 
una baja disposición a perdonar que, además, varia-
ba en función a el grupo armado que cometió el cri-
men, el compromiso de no repetición, la disposición 
del agresor y su nivel de responsabilidad en el acto 

de agresión (Cortés et al., 2015; López-López, Marín, 
León, Garzón y Mullet, 2012; López-López, Pineda 
Marín, Murcia León, Perilla Garzón y Mullet, 2012).

Sin embargo, hasta el momento no se cuenta con 
investigaciones que indaguen sobre el proceso de 
pedir perdón en el contexto del conflicto armado en 
Colombia. Al realizar una revisión sobre los principa-
les contribuciones  alrededor del tema en Colombia 
se observa que en la construcción de paz se enfatiza 
sobre el papel central de la verdad, la reparación co-
lectiva e individual y las garantías de no repetición, 
pero no se menciona la importancia de pedir perdón 
por parte de los diferentes actores armados como 
un proceso facilitador en la construcción de escena-
rios de paz (Beristain Martín, 2009; Centro Interna-
cional para la Justicia Transicional, 2007; Comisión 
Histórica del Conflicto y sus Victimas, 2015; Ibánez 
Najar, 2014; Uprimny Yepes, Sánchez Duque y Sán-
chez León, 2014).

El proceso de pedir perdón se define como “el 
reporte social dado por un agresor hacia la parte 
que ha ofendido o perjudicado” (Leonard, Mackie y 
Smith, 2011), su función es, principalmente, la ge-
neración de escenarios para restaurar la relación 
dañada y es motivado por las emociones que el 
agresor siente en relación con la situación (Hareli 
y Eisikovits, 2006). Algunos estudios demuestran 
que la consecución del perdón solo tiene lugar si los 
agresores en su petición expresan arrepentimiento 
verdadero (Leonard et al., 2011; López-López, Pine-
da Marín, et al., 2012) 

En la actualidad han aumentado los avances en 
investigación sobre el papel que tiene el perdón en 
la resolución de conflictos, no obstante, aún son 
escasos los estudios que han profundizado en el 
proceso de pedir perdón en contextos de conflicto 
armado (Neto et al., 2007), por tanto, el presente 
estudio buscó comprender los significados atribui-
dos al perdón y el proceso de pedir perdón así como 
conocer las principales condiciones y consecuencias 
del proceso de pedir perdón en el escenario del con-
flicto armado en Colombia por parte de ciudadanos 
bogotanos.

Método

Tipo de estudio

Se realizó un estudio transversal con metodo-
logía cualitativa en el que se empleó la teoría fun-
damentada (Strauss y Corbin, 2002), puesto que, el 
objetivo de este método es generar teoría a partir 
de los datos recopilados de manera sistemática ba-
sándose en el análisis de comparación constante 
que permite de manera inductiva comprender los 
significados atribuidos al perdón y el proceso de pe-
dir perdón en el escenario del conflicto armado en 
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Colombia (Cho y Lee, 2014; Leech y Onwuegbuzie, 
2007). Se realizó un proceso de interpretación ana-
lítico de datos a partir de las concepciones expresa-
das verbalmente por los participantes con el fin de 
identificar categorías y conceptos sobre el perdón, 
pedir perdón, así como, de las condiciones y conse-
cuencias de pedir perdón en el escenario del conflic-
to armado en Colombia (Ryan y Bernard, 2000).

Participantes

Los participantes fueron 40 ciudadanos (23 mu-
jeres y 17 hombres) con edades entre los 20 y 40 
años con una media de 28 (SD=5), residentes en la 
ciudad de Bogotá. La recolección de datos se realizó 
a partir de un muestreo no probabilístico homogé-
neo (Ritchie, Lewis, Gilliam, Tennant y Rahim, 2013), 
La participación fue voluntaria y se contó con perso-
nas pertenecientes a diferentes clases sociales (ni-
veles socioeconómicos del 1 al 6). No fue una condi-
ción para participar haber sido víctima del conflicto 
armado en Colombia.

Instrumento

Se diseñó un cuestionario estructurado con 20 
preguntas abiertas y 2 cerradas sometidas a eva-
luación de contenido por dos jueces expertos (uno 
en metodología de investigación y uno en psicolo-
gía política y social) quienes emitieron conceptos 
positivos sobre la coherencia, la pertinencia y la re-
dacción de las preguntas. Algunas de las preguntas 
fueron: ¿qué entiende usted por perdonar?, ¿qué 
entiende usted por pedir perdón?, ¿quiénes debe-
rían pedir perdón en el contexto del conflicto arma-
do en Colombia?, ¿qué deben esperar los agresores 
que pidan perdón de la sociedad civil colombiana?

Procedimiento

Los datos fueron recogidos a finales del 2015. El 
desarrollo de estudio se presentó en tres fases:

Fase 1. Se convocó a la participación de hombres 
y mujeres entre los 20 y 40 años de diferentes nive-
les socioeconómicos, quienes firmaron el consenti-
miento informado, autorizando el uso y la divulga-
ción de los resultados.

Fase 2. Se realizó la aplicación del instrumento 
de manera individual a través del aplicativo en línea 
Typeform.

Fase 3. Posteriormente se hizo el análisis de 
datos a través del software ATLAS.ti versión 7.5 si-
guiendo las indicaciones de Strauss y Corbin (2002) 
generando los tres niveles de codificación –abierta, 
axial y selectiva– a través de las cuales se obtuvo 
saturación teórica en cuatro categorías.

Resultados

Durante el proceso de análisis de datos emergie-
ron 4 categorías nombradas de la siguiente mane-
ra: a) definiciones sobre el perdón y pedir perdón, 
dimensión centrada en el significado que tienen los 
participantes en torno al perdón, y el pedir perdón, 
como también la utilidad que las personas conside-
raban obtenían al tomar la decisión de pedir perdón; 
b) Condiciones para pedir perdón, categoría cen-
trada en los reportes sobre el conjunto de circuns-
tancias o requisitos que aumenta o disminuye la 
probabilidad de pedir perdón; c) Consecuencias de 
pedir perdón, hace referencia al conjunto de hechos 
y acontecimientos derivados de pedir perdón; y d) El 
proceso de pedir perdón en el contexto del conflicto 
armado en Colombia, categoría centrada en el papel 
de pedir perdón y su utilidad en el conflicto armado 
colombiano. A continuación se presentan los conte-
nidos de cada categoría.

Definiciones sobre el perdón y pedir perdón

Como se observa en la figura 1 en las narrati-
vas de los participantes el perdón se asoció princi-
palmente con olvidar un acto de agresión, en esta 
subcategoría los participantes definieron el perdón 
como omitir los actos que hirieron, soltar, dejar ir 
la ofensa recibida y continuar como si nada hubie-
ra pasado. Otros participantes en cambio afirmaron 
que perdonar estaba asociado a comprender y acep-
tar el arrepentimiento de una persona o comprender 
el daño, en este sentido, perdonar se refiere a en-
tender o justificar las acciones del agresor o el acto 
en sí mismo; un participante expresó “…es entender 
al otro colocándome en su situación…”. También se 
asoció el perdón con recordar las ofensas sin resen-

Figura 1. Definiciones del perdón
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timiento, dar una segunda oportunidad sin resenti-
miento, estas definiciones consideran que perdonar 
es poder evocar los hechos de agresión sin experi-
mentar sentimientos de odio, dolor, rabia, resenti-
miento o tristeza para incluso retomar la relación 
con el agresor.

Respecto a las definiciones de pedir perdón 
como se puede ver en la figura 2 de acuerdo con 
las narrativas la mayoría de los participantes conci-
ben pedir perdón como un proceso de “reparación 
del daño obteniendo verbalizaciones como: “…es 
reparar el error cometido…” “…corregir mi error…” 
“…restaurar las cosas como estaban antes…” “…ge-
nerar una acción de paz…”, que hacen alusión a la 
acción por parte del agresor de restituir a la víctima 
a la condición normal, reponer la pérdida. En segun-
do lugar, se definió como arrepentimiento del daño 
que implica reconocer el error cometido y lamen-
tar el daño ocasionado. También mencionaron que 
pedir perdón permitía liberarse del sentimiento de 
culpa al solicitar al agredido que reemplace senti-
mientos negativos por sentimientos de tranquilidad 
y aceptación. Emergieron también algunas mencio-
nes a pedir perdón como Pedir que se olvide la agre-

sión, como una petición por parte del agresor a las 
personas ofendidas de que no recuerden el acto de 
agresión ni el daño ocasionado en función a que ese 
acto no afecte futuras interacciones dando paso a la 
reconciliación.

Condiciones para pedir perdón

Como se observa en la figura 3 en la categoría de 
condiciones para pedir perdón se obtuvieron cua-
tro subcategorías de condiciones –motivacionales, 
circunstanciales, temporales y poblacionales– que 
facilitan o impiden llevar a cabo procesos de pedir 
perdón. La primera subcategoría de condiciones 
motivacionales, de acuerdo con la frecuencia de 
mención, muestra que las razones más relevantes 
para pedir perdón son la sanación personal de un 
suceso que marca la vida, el reconocimiento del 
daño, la posibilidad de reiniciar la relación (recon-
ciliación), las acciones de reparación y arrepenti-
miento, la liberación de sentimientos de culpa y por 
último el vínculo personal.

Respecto a la segunda subcategoría de condicio-
nes circunstanciales las narrativas de los participan-

Figura 2. Definiciones de pedir perdón

Figura 3. Condiciones para pedir perdón
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tes proponen que el momento adecuado para pedir 
perdón es cuando existe una estabilidad emocional 
y se cuenta con un escenario de apertura al dialo-
go, además, la mejor manera para llevar a cabo el 
proceso es en un espacio privado. Los factores cir-
cunstanciales que se oponen para pedir perdón son 
la falta de aceptación del perdón, el coaccionar al 
agresor para que pida perdón y el continuar come-
tiendo la agresión.

En cuanto a las condiciones temporales, como 
tercera subcategoría, los participantes afirman en 
su mayoría que siempre es un buen momento para 
pedir perdón, no obstante, otros consideran que el 
proceso de pedir perdón se debe dar pasado un pe-
riodo de ocasionada la ofensa y en menor medida se 
menciona en el momento de la ofensa. Por último, 
respecto a las condiciones poblacionales los parti-
cipantes mencionaron que este acto es apropiado 
para toda persona que ha sido agredida y personas 
con quienes se tiene establecido un vínculo perso-
nal. Se considera inapropiado pedir perdón para 
quien no reconoce su participación en el daño.

Consecuencias de pedir perdón

De acuerdo con la figura 4 en cuanto a las con-
secuencias de pedir perdón se obtuvieron dos sub-
categorías. La primera subcategoría es reparación 
en donde los participantes mencionan que pedir 
perdón ayuda a sanar el dolor, promover la recon-
ciliación, obtener el perdón y asimilar los daños 
ocasionados. Además, el proceso de reparación 
se debe llevar a cabo por medio del reconocimien-
to del daño, la entrega de la verdad por medio de 
un lenguaje alejado de la agresión en donde no se 
presente una repetición del daño. Los factores que 
se oponen a la reparación son la falta de objetivos 
para llevar a cabo la acción, la ausencia de reconoci-

miento de daño y la repetición del daño. La segunda 
subcategoría es la finalidad de pedir perdón donde 
los participantes consideran que el propósito de pe-
dir perdón es liberar sentimientos de culpa, finalizar 
ciclos de violencia y lograr una comprensión sobre 
el daño que se ocasionó.

El proceso de pedir perdón en el contexto del 
conflicto armado en Colombia

En cuanto al proceso de pedir perdón en el con-
texto del conflicto armado en Colombia como se 
puede ver en la figura 5 los participantes mencio-
naron que la manera de llevar a cabo el proceso es 
reconociendo el daño, entregando la verdad a las 
víctimas, asegurando la no repetición, realizando 
una petición pública a las víctimas directas, ade-
más, se menciona que algunos actores armados 
deben cumplir una condena y hacer un proceso de 
desmovilización. El pedir perdón ayudara a generar 
escenarios de reconciliación en el país, obtener be-
neficios sociales y jurídicos y permitir a las personas 
asimilar los diferentes actos de violencia que han 
tenido lugar en este escenario de conflicto.

De acuerdo con las narrativas de los participan-
tes los principales responsables en el conflicto ar-
mado en Colombia que deben pedir perdón a las 
víctimas son los grupos armados ilegales haciendo 
mención a la guerrilla, la narcoguerrila o “los alza-
dos en armas”, asimismo, algunos señalan especí-
ficamente a las Fuerzas Armadas Revolucionarias 
de Colombia-Ejército del Pueblo (FARC-EP) como 
principal actor seguido de los Paramilitares. Otros 
actores nombrados fueron el Gobierno y el Ejército 
Nacional pero también se consideró que todos los 
ciudadanos tienen responsabilidad en el conflicto y 
deben pedir perdón.

Una subcategoría que emergió en el contexto 
del conflicto armado fue la que se denominó Lo im-
perdonable que implicó aquellos actos que habían 

Figura 4. Consecuencias de pedir perdón
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tenido lugar en el contexto del conflicto armado y 
que consideraban los participantes no podían ser 
reparados. Dentro de los principales actos imperdo-
nables estaban: los delitos de lesa humanidad, los 
asesinatos, los actos que afectaron la integridad de 
las personas, los secuestros y las desapariciones. 

Discusión

Esta investigación estuvo orientada a responder 
las siguientes preguntas de investigación ¿cuáles 
son los significados atribuidos al perdón y el pro-
ceso de pedir perdón?, ¿cuáles son las condiciones 
que facilitan e impiden pedir perdón?, ¿qué conse-
cuencias se obtienen de pedir perdón?, y ¿qué ac-
ciones y factores están involucrados en el proceso 
de pedir perdón en el contexto del conflicto armado 
en Colombia? A partir del proceso de análisis de da-
tos empleando el método de teoría fundamentada 
las categorías que emergieron fueron: definiciones 
sobre el perdón y el pedir perdón, condiciones para 
pedir perdón, consecuencias de pedir perdón y el 
proceso de pedir perdón en el contexto del conflicto 
armado en Colombia.

Respecto a la definición de perdón como un 
proceso de olvido es importante mencionar que si 
bien el perdón y el olvido son términos que históri-
camente se han relacionado es claro que perdonar 
no es olvidar puesto que para que se lleve a cabo un 
proceso de perdón tanto el agresor como el agredi-
do deben tener claridad sobre la ofensa y las emo-
ciones que le generan a cada uno, además, no se 
puede confundir con excusar o negar las acciones o 
sentimientos que emergieron a raíz de la agresión 
puesto que existen ofensas graves que son muy di-
fíciles de olvidar por las implicaciones emocionales 
que generan (Cortés et al., 2015; Lichtenfeld, Bue-

chner, Maier y Fernández-Capo, 2015; López-López, 
Pineda-Marín y Mullet, 2014).

En cuanto a la definición de perdón como la ac-
ción de comprender y aceptar el arrepentimiento 
de una persona, comprender el daño o recordar 
las ofensas sin resentimiento, esta definición se 
encuentra en concordancia con otros estudios que 
exponen que el perdón es reemplazar el resenti-
miento, la tristeza, la frustración, los juicios y afec-
tos negativos hacia el agresor para restaurar la sim-
patía, el afecto y la confianza (Kadima Kadiangandu, 
Gauche, Vinsonneau y Mullet, 2007; Suwartono et 
al., 2007). No obstante, es importante aclarar que 
perdonar tampoco puede definirse como un equiva-
lente de reconciliación puesto que si bien el perdón 
facilita el restablecimiento de la relación no es una 
obligación de la víctima continuar la interacción con 
el agresor (López-López et al., 2014; Rusbult et al., 
2005).

Ahora bien, respecto a la definición de pedir per-
dón dada por los participantes como un proceso de 
arrepentimiento, liberación de sentimiento de culpa 
y reparación del daño esta definición se encuentra 
en concordancia con lo propuesto por Hareli y Eisiko-
vits, (2006) quienes argumentan que pedir perdón 
es una estrategia para restaurar la relación dañada 
que está motivada por las emociones que el agresor 
siente en relación con la situación, así como, con la 
propuesta de Leonard et al. (2011) quienes exponen 
que pedir perdón incluye amplios cambios en las 
cogniciones del destinatario de la petición, el afecto 
y la conducta que permiten un restablecimiento de 
las relaciones positivas entre el agresor y la víctima. 
Elementos que además se relacionan con las con-
diciones motivacionales de pedir perdón obtenidas 
en el análisis de datos puesto que los participantes 
propusieron que el proceso de pedir perdón debe 
estar motivado por el reconocimiento del daño, la 

Figura 5. Pedir perdón en el contexto del conflicto armado en Colombia
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posibilidad de reiniciar la relación y las acciones de 
reparación.

En cuanto a las condiciones circunstanciales los 
participantes argumentaron que lo más óptimo es 
pedir perdón cuando se presenta estabilidad emo-
cional y apertura al dialogo en un espacio privado, 
estos hallazgos se encuentran en contradicción con 
otros estudios que proponen que la petición de per-
dón debe ser un proceso colectivo que involucre a 
todas las personas comprometidas en la situación 
y que no depende de los estados emocionales de 
los agredidos (Kadiangandu y Mullet, 2007). Ahora 
bien, en cuanto a las condiciones de tipo de circuns-
tancias que se oponen para pedir perdón referentes 
a la falta de aceptación del perdón, el coaccionar 
al agresor para que pida perdón y el continuar co-
metiendo la agresión; en la literatura consultada se 
encuentra que el conocimiento de que la culpabili-
dad y/o vergüenza motivaron la petición de perdón 
aumentan las posibilidades de conceder el perdón y 
que si, por el contrario, lo que motivó la petición del 
perdón fue la búsqueda de piedad, se disminuye la 
posibilidad de consecución del perdón, es así como 
la comunicación de las emociones tiene un papel 
central en la consecución y la petición de perdón 
(Hareli y Eisikovits, 2006; López-López, Pineda Ma-
rín, et al., 2012).

Respecto a las condiciones temporales algunos 
participantes proponían que cualquier momento 
es adecuado para pedir perdón, otros que debe 
ser en el mismo momento de cometida la ofensa y 
otros que se debe dar pasado un tiempo de esta. 
De acuerdo con la literatura, si bien en otros estu-
dios los participantes consideran que este proceso 
debe ocurrir cercano a los actos de agravio puesto 
que permite una pronta reconciliación, es claro que 
en la práctica esta idea entra en conflicto por la pre-
paración que requiere el proceso, lo que además se 
puede demostrar con ejemplos como los ocurridos 
durante la segunda guerra mundial (Kadiangandu y 
Mullet, 2007).

Frente a las condiciones de carácter poblacional 
los participantes comentaron que el proceso de pe-
dir perdón es adecuado para toda persona que ha 
sido agredida. En el caso de escenarios de conflic-
to armado, por tanto, es de vital importancia que 
se generen espacios en los que la petición se dé de 
manera colectiva (Kadiangandu y Mullet, 2007).

Ahora bien, en cuanto a las consecuencias de 
pedir perdón, los participantes mencionaron que la 
principal consecuencia de este proceso es la apertu-
ra a escenarios de reconciliación, lo que se encuen-
tra en coherencia con otros estudios que afirman 
que este proceso permite la generación de esce-
narios para restaurar relaciones, facilita la reconci-
liación y debe estar acompaño de garantías de no 

repetición (Hareli y Eisikovits, 2006; Staub, 2005; 
Willems y van Leeuwen, 2015).

Por otro lado, respecto al proceso de pedir per-
dón en el contexto del conflicto armado colombiano 
los principales aspectos mencionados fueron que el 
proceso se debe hacer: reconociendo el daño, en-
tregando la verdad a las víctimas, asegurando la no 
repetición y realizando una petición pública, ade-
más de, involucrar cumplimientos de condena y pro-
cesos de desmovilización. Estos hallazgos están en 
concordancia con otras investigaciones que asegu-
ran que el proceso de pedir perdón es ante todo un 
proceso democrático de carácter colectivo que debe 
ser pedido en nombre de toda la comunidad con un 
reconocimiento de culpabilidad y debe involucrar a 
todas las personas y todos los actos cometidos ase-
gurando que no se presente impunidad donde se 
demuestre un arrepentimiento sincero y muestras 
de verdad (Hareli y Eisikovits, 2006; Kadiangandu 
y Mullet, 2007; López-López, Pineda Marín, et al., 
2012; Misztal, 2015)´

Por último, respecto a la responsabilidad de los 
actores armados y los actos imperdonables en el 
conflicto colombiano los participantes nombraron 
que los principales responsables eran las FARC-EP 
y los Paramilitares, en menor medida se nombró al 
gobierno, el Ejército Nacional y a la población gene-
ral, así mismo, los actos que se consideraron imper-
donables fueron los delitos de lesa humanidad, los 
asesinatos, los actos que afectaron la integridad de 
las personas, los secuestros y las desapariciones. 
Estudios realizados en Colombia muestran que la 
concesión de perdón es un factor que precisamente 
esta mediado por el grupo armado que cometió el 
crimen, el tipo de crimen, la disponibilidad del agre-
sor y su nivel de responsabilidad en el acto de agre-
sión (López-López, Marín, et al., 2012; López-López, 
Pineda Marín, et al., 2012).

A través de esta investigación fue posible obte-
ner una comprensión profunda sobre las principales 
concepciones que tienen los ciudadanos en Bogo-
tá sobre el proceso de perdonar y de pedir perdón. 
Además, se ha evidenciado que el proceso de pedir 
perdón debe estar inmerso en una serie de condi-
ciones de carácter motivacional, circunstancial y 
temporal y que este proceso además permite ob-
tener escenarios de reconciliación y reparación. Así 
mismo, permitió conocer cuáles son los principales 
actos de agresión que los ciudadanos consideran 
imperdonables. Sin embargo, es importante hacer 
claridad que la literatura sobre el concepto de pedir 
perdón es escasa en comparación con la de conce-
sión del perdón (Neto et al., 2007) y que por tanto se 
recomienda seguir avanzando al respecto.

Por esta razón, para próximos estudios se reco-
mienda continuar investigando el proceso de pedir 
perdón con agresores, en el caso específico del con-
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texto colombiano con los diferentes actores arma-
dos en función de identificar las condiciones de ca-
rácter motivacional, circunstancial y temporal bajo 
las cuales los actores armados estarían dispuestos 
a pedir perdón. Así mismo, sería interesante a partir 
de los resultados generar estrategias que visibilicen 
las condiciones que favorecen y las que dificultan 
llevar a cabo este proceso en el contexto del conflic-
to armado en Colombia en función a tener un impac-
to en el diseño de culturas de paz.
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